
§NtDos

fRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NonFtcAcróN

JUIcro PARA LA pRorEcclóx oeLos DEREcHoS polínco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE:
tNc-1.

TEV-JDC-771t2019-

INCIDENTISTA:
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MELESIO

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veinticinco de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

AGUERDO DE RECEPCIÓN, RADICACIÓN, ADMISIÓN Y
REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado ROBERTO

EDUARDO SíGALA AGUILAR, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis

horas, del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica AL

INCIDENTISTA Y DEMÁS INTERESADOS, mediante céduta que

se fija en los ESTRADOS d

de la citada determinación.

ACTU
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE CERRO MUL,
VERACRUZ.
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
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JUIC]O PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO
ELECTORALES.

EXPEDIENTE:
tNc-1

TEV-JDC-77112019-

INCIDENTISTA: MELESIO
GONáLEZ SOBREVILLA

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veinticinco

de octubre de dos mil diecinueve

El Secretario, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Aguilar con la documentación siguiente:

l. Acuerdo de veintitrés de octubre, emitido por el Magistrado

Presidente de este órgano jurisdiccional, mediante el cual

ordenó integrar el cuaderno incidental de incumplimiento de

sentencia y registrarlo con la clave TEV-JDC-771/2019-lNC-1,

con motivo del escrito signado por Melesio González

Sobrevilla, y turnarlo a esta Ponencia para su substanciación

y resolución.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, el Magistrado

lnstructor ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibido el cuaderno

incidental relativo al incidente de incumplimiento de sentencia,

TEV-JDC-77112019-lNC-1; asimismo, la demás
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE CERRO AZUL,
VERACRUZ.



documentación de cuenta, debiendo agregarse al cuaderno en

el que se actúa, para que surta sus efectos legales

conducentes.

SEGUNDO. Radicación. Radíquese el incidente de

incumplimiento de sentencia con la clave TEV-JDC-77112019-

INC-1 para su sustanciación y resolución.

TERCERO. Admisión. Se admite a trámite el incidente de

incumplimiento de sentencia promovido por Melesio González

Sobrevilla.

l. Al Ayuntamiento de Cerro Azul, Veracruz, informe lo

siguiente:

a) Si ya se dio cumplimiento a la resolución emitida en el

expediente TEV-JDC-77 1 12019.

b) En el caso que no se haya acatado, los actos que se

han realizado para el cabal cumplimiento de la ejecutoria

de mérito.

TEV -JDC-7 7 L I 20 19-rNC- 1

CUARTO. Sustanciación. La apertura del incidente que nos

ocupa se debió al escrito de fecha veintitrés de octubre del

presente año, interpuesto por Melesio González Sobrevilla,

actor en el juicio ciudadano TEV-JDC-77112019, en el que

aduce el incumplimiento de la autoridad responsable, de la

sentencia emitida por este Órgano Jurisdiccional, en el juicio

ciudadano referido de fecha dos de octubre del presente año'

En ese sentido, de conformidad con la fracción ll del numeral

141 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, y a

efecto de sustanciar debidamente el presente incidente, se

ordenan los siguientes requerimientos:
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c) Si no han realizado ninguna de las anteriores, la

imposibilidad jurídica y/o material que tengan para dar

cumplimiento a lo ordenado.

Para lo anterior, se instruye a la Secretaría de Acuerdos

de este Tribunal remita a la responsable, copia certificada

del escrito incidental que nos ocupa.

2. Al Presidente del Congreso del Estado de Veracruz.

lnforme lo siguiente:

a) Si con motivo de lo ordenado por este Tribunal Electoral

en la sentencia dictada en el expediente TEV-JDC-

77112019 de dos de octubre, ha recibido modificación

alguna al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal dos

mil diecinueve del Ayuntamiento de Cerro Azul, Veracruz.

b) Las medidas adoptadas respecto al exhorto previsto en

la sentencia de mérito en relación con contemplar en la

Ley Orgánica del Municipio Libre, Ia remuneración a los

Agentes y Subagentes Municipales por el ejercicio del

cargo.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán cumplir Io

anterior, una vez notificado el presente proveído, y hacer llegar

las constancias requeridas de inmediato a la cuenta

institucional del correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx; y en el término de dos

días hábiles siguientes a la notificación del presente proveÍdo

de manera física, por la vía más expedita, en original o copia

certificada legible; a este Tribunal Electoral, bajo su más

estricta responsabilidad, ubicado en Zempoala número 28,
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Fraccionamiento Los Ángeles, código postal 91060' de esta

ciudad caPital.

Se apercibe a las autoridades responsables que' de no

presentar su informe en el plazo concedido' se resolverá el

incidente con las constancias que obren en el cuaderno de

mérito Y se

correcciones

harán efectivas

disciplinarias

las medidas de aPremio Y

que este Tribunal estime

conveniente aplicar, con independencia de la responsabilidad

en que pudieran incurrir.

NOTIF|QUESE por oficio al Ayuntamiento de Cerro Azul'

Veracruz -con copia certificada de la documentación que se ha

precisado en el cuerpo del presente proveído- así como al

Congreso del Estado de Veracruz; y por estrados al

incidentista y demás interesados; asimismo' hágase del

conocimiento público en la página de internet de este Tribunal

Electoral, de conformidad con los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz; 145,147 y 154 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz'

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar lnstructor en el presente asu o, ante el Secretario de

Estudio Y Cuenta, Jezreel Aren amarillo, quie
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